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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

Las y los Diputados Baltazar Gaona García, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 

Alejandro Iván Arévalo Vera, Eréndira Isauro Hernández y Juan Antonio Magaña de 

la Mora, Presidente e integrantes de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

de Michoacán, del Primer Año Legislativo de la Septuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán, de conformidad con el artículo 44 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 62 

fracción XVI, 64 fracción II y VIII, 82, 236 y 281 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, venimos a 

presentar Propuesta de Acuerdo, que contiene el archivo definitivo de distintos 

asuntos que fueron turnados a esta Comisión, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado de ANTECEDENTES, se deja constancia del inicio del proceso 

legislativo, con la recepción y turno que dan origen al presente dictamen, así como 

de los trabajos previos realizados por esta Comisión. 

 

II. En el apartado de COMPETENCIA, se establece la competencia y atribuciones 

que la ley le confiere a esta Comisión para el estudio, análisis y dictamen. 

 

III. En el apartado relativo al OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN, se hace 

referencia a los antecedentes, propósito y alcances de la propuesta de dictamen 

con Punto de Acuerdo, así como a nuestro estudio y análisis. 

 

IV. En el apartado de CONSIDERACIONES, se expresan los elementos fácticos y 

jurídicos valorados y analizados por esta Comisión para la emisión del presente 

dictamen. 

 

V. En el apartado relativo al TEXTO DE LA PROPUESTA Y RÉGIMEN 

TRANSITORIO, se presentan las propuestas específicas del acuerdo planteado 

para su entrada en vigor, cuando así proceda. 
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

I. ANTECEDENTES 

 

a. En Sesión de Pleno de fecha 6 de julio del año 2022, se turnó a esta Comisión 

de dictamen la comunicación de fecha 23 de junio de ese mismo año, 

mediante la cual el Gobernador del Estado, presenta las observaciones al 

decreto 129, por el que fueron aprobados los lineamientos para requerir, 

tramitar, recibir, aplicar y determinar los montos de las fianzas a los 

servidores públicos municipales y estatales que recauden, ejerzan, 

administren, controlen o custodien recursos públicos, mismo que fue turnado 

a esta Comisión, para su estudio, análisis y dictamen respectivo.  

 

b. En sesión de Pleno de fecha 9 de noviembre del año 2023, se turnó la 

Propuesta de Acuerdo por la que se exhorta al Presidente Municipal de 

Chilchota, a efecto de que informe a este Congreso del Estado, dentro del 

término de 3 días, sobre la aplicación y ejecución del presupuesto de 

Ingresos y Egresos, así como las obras que se han realizado, presentado por 

la Diputada Eréndira Isauro Hernández, misma que fue turnada a esta 

Comisión, para su estudio, análisis y dictamen.  

 

II. COMPETENCIA 

 

Esta Comisión de dictamen es competente para conocer, estudiar y dictaminar en 

los términos del artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo y 62 fracción XVI, 64 fracción II y VIII, 82, 236 y 281 de 

la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

 

III. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN 

 

Declarar el archivo de diversos asuntos turnados a esta Comisión en la legislatura 

pasada, en los términos del artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

IV. CONSIDERACIONES 
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

PRIMERA: Esta Comisión de dictamen una vez que hemos estudiado y analizado 

los asuntos que se describen en los antecedentes a y b de esta Propuesta de 

Acuerdo, consideramos que ambos, al día de hoy, son extemporáneos, toda vez 

que han quedado fuera de término y sin materia para dictaminar.  

 

SEGUNDA: Aquellas iniciativas que no fueron dictaminadas durante el ejercicio de 

la Legislatura en la que se presentaron, serán objeto de archivo definitivo en la 

legislatura siguiente, si ésta así lo determina, tal como lo dispone la Ley Orgánica y 

de Procedimientos del Congreso del Estado, en su artículo 240. 

 

TERCERA: En este sentido los asuntos antes mencionados, que son materia del 

presente dictamen, cumplen con las hipótesis contenidas en el artículo 240 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, para declarar su 

archivo definitivo. 

 

V. TEXTO DE LA PROPUESTA Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 63, 64, 82, 236, 

240, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo; las y los Diputados integrantes de la Comisión Inspectora 

de la Auditoría Superior de Michoacán del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, nos permitimos someter a consideración del Pleno la siguiente Propuesta 

de: 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Esta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

declara el archivo definitivo de la comunicación por la cual el Gobernador del 

Estado, presenta con fecha 22 de junio del año 2022, las observaciones al decreto 

número 129 relativo a la aprobación de los lineamientos para requerir, tramitar, 

recibir, aplicar y determinar los montos de las fianzas a los servidores públicos 

municipales y estatales que recauden, ejerzan, administren, controlen o custodien 

recursos públicos de la Auditoría Superior de Michoacán.  
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 

SEGUNDO: Esta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

declara el archivo definitivo de la Propuesta de Acuerdo por la que se exhorta al 

Presidente Municipal de Chilchota, informe a este Congreso del Estado, dentro del 

término de 3 días, sobre la aplicación y ejecución del presupuesto de Ingresos y 

Egresos, así como las obras que se han realizado, presentado por la Diputada 

Eréndira Isauro Hernández.  

TRANSITORIO 

 

UNICO. Notifíquese el Presente Acuerdo, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

en relación al Punto primero, para su conocimiento.  

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a 26 de noviembre 

de 2024. 

 

COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 

 

 

DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA 

PRESIDENTE  

 

 

DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO VERA  DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 

INTEGRANTE                                      INTEGRANTE  

 

 

DIP. SANDRA OLIMPIA GARIBAY ESQUIVEL     DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE                                                 INTEGRANTE  

Hoja que corresponde íntegramente al dictamen con propuesta de Acuerdo, que emite la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, relativo a distintos asuntos que le fueron turnados 
en la legislatura pasada a esta Comisión.  


